
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 2020-0096 
 
Según las directrices del artículo 301 del C.G.P., téngase notificado 
por conducta concluyente al convocado LUIS FERNANDO CASTRO 
RICO (archivo 6). En consecuencia, por Secretaría, permítasele la 
consulta del plenario y verifíquese el término del cual dispone para 
replicar el libelo.  
  
Por último, se le reconoce personería adjetiva al abogado ORLANDO 
AMAYA OLARTE como vocero judicial del aludido demandado, acorde 
con la literalidad del mandato aportado (fls.6 a 7 archivo 6).  
 
Notifíquese, 
 
El Juez,  
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

Bogotá, D.C.,   ______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________ de esta misma fecha. - 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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